
 

 

BASES LEGALES PROMOCIÓN 
“CASH BACK PRUEBA GRATIS FAGE” 

 
La empresa Territory Influence SE, SL., con CIF B-65111825, con domicilio en Calle Morales, 
21-27, 3ºM 08029 Barcelona (en adelante el Organizador) organiza esta acción que se regirá de 
conformidad con las siguientes: 
 
BASES 
 
1. OBJETO. 
 

El presente documento tiene por objeto regular la acción a cargo del Organizador según los 
términos recogidos en las mismas.  

 
2. ÁMBITO TERRITORIAL Y DURACION DE LA PROMOCIÓN. 
 

La acción se llevará a cabo dentro del Estado Español. El periodo promocional tiene su inicio 
el 17 de junio de 2021 y su fin el 17 de julio de 2021.  
 
Los participantes podrán registrarse en el formulario habilitado al efecto hasta el día 31 de 
julio de 2021. 

 
3. PRODUCTO PROMOCIONADO. 

 
Los productos promocionados cuya compra permite la participación en esta promoción son: 
  
- Fage yogur natural 0% 170 gr. 
- Fage yogur natural 5% 170 gr. 
- Fage yogur natural 0% 500 gr. 
- Fage yogur natural 5% 500 gr. 
 
Para participar en la promoción es necesario adquirir en una misma compra y que se reflejen 
en un mismo ticket de compra un mínimo de cuatro productos promocionados, iguales o 
combinados, pudiendo solicitar el reembolso de un máximo de seis productos 
promocionados. 

 
 

4. REEMBOLSO.  
 
Cada participante podrá obtener un máximo de 1 reembolso durante toda la promoción, 
siendo el importe total del reembolso la suma del importe de los productos promocionados 
marcado en el ticket de compra, hasta un máximo de seis productos promocionados.  
 
El reembolso se hará efectivo mediante transferencia bancaria al número de cuenta español 
facilitado por el usuario en sus datos de registro. Las transferencias bancarias se realizarán 
en un plazo máximo de veinte días a partir del registro de solicitud, siempre y cuando la 
participación sea validada por el Organizador. 
 
La participación está limitada a una por persona y cuenta bancaria durante todo el periodo 
promocional. Asimismo, sólo se realizará un reembolso por código de participación. 
 
Promoción limitada a mil (1.000) embajadores. (Usuarios que han recibido previamente email 
con código de participación único). 
 

5. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN. 
 

La presente promoción está dirigida exclusivamente a los usuarios mayores de 18 años que 
hayan sido escogidos por trnd para formar parte de la campaña y que hayan recibido el e-
mail con el código de participación. La participación es totalmente gratuita. 

 



 

 

Para solicitar el reembolso, el usuario deberá: 
 
a) Haber recibido el e-mail con el código de participación. 

 
b) Comprar durante el periodo comprendido entre el 17 de junio de 2021 y el 17 de julio de 

2021 (ambos inclusive), un mínimo de cuatro productos promocionados tal y como se 
describe en el apartado 3.  
 

c) Registrarse en el formulario que se abre a través de la microsite de la campaña, en la 

web www.trnd.com/es/ con todos los datos obligatorios solicitados, hasta el 31 de julio 

de 2021.  

 

d) Subir una imagen del ticket/factura de compra legible que contenga los seis productos 

promocionados, en el que se vea el establecimiento de compra y la fecha de compra 

comprendida dentro del periodo promocional. 

El periodo de reclamación finaliza el 15 de agosto de 2021. 
 
Para cualquier duda que pueda surgir, el participante podrá contactar a través del e-mail: 

promociones@highco.es, indicando en el asunto el nombre de la promoción. 

 
6. PROTECCIÓN DE DATOS. 
 

De conformidad con Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, al 
registrarse en el formulario, los participantes deberán aceptar la política de privacidad y 
consentir para que los datos personales que faciliten sean incorporados a un fichero de datos 
de carácter personal, del que es responsable Territory Influence SE, SL, con CIF B-65111825, 
con domicilio en Calle Morales, 21-27, 3ºM 08029 Barcelona, donde podrán dirigirse por 
escrito para ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de sus 
datos. 
 
1. Responsable del tratamiento: 
Territory Influence SE, SL con CIF B-65111825, con domicilio en Calle Morales, 21-27, 3ºM 
08029 Barcelona, donde podrán dirigirse por escrito para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, oposición o cancelación de sus datos. 
 
2. Finalidades del tratamiento: 
Gestionar la participación en la promoción.  
 
Los datos facilitados en este formulario no serán utilizados para ninguna otra finalidad, que 
la delimitada en este contrato. 
 
3. Base de legitimación: 
Los datos personales se tratarán por resultar necesarios para atender su participación en la 
promoción. 
 
Los datos no se cederán a terceros.  

 
4. Plazo de conservación: 
Los datos personales serán tratados durante el tiempo necesario para cumplir con las 
finalidades para las que se recaban. 
 
Una vez terminada la promoción, se procederá a eliminar los datos personales obtenidos con 
excepción de aquellos que deban ser conservados y bloqueados para el cumplimiento de 
una obligación legal. El periodo máximo de bloqueo legal de los datos será de 5 años. Una 
vez transcurrido dicho periodo se procederá a su eliminación. 
 
5.  Medidas de seguridad: 
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La Empresa Organizadora ha adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para 
garantizar la seguridad e integridad de los datos, así como para evitar su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado. 
 
6. Ejercicio de derechos: 
 
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición, acreditando su identidad en la dirección que figura en el punto 2 
arriba.  
 
En el caso de que sus derechos no sean correctamente atendidos, le informamos de su 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
 
 
7. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
Los participantes, por el mero hecho de solicitar el reembolso, aceptan sus bases, así como 
el criterio del Organizador para la resolución de cualquier cuestión derivada de la 
interpretación y ejecución de las presentes bases. 
 
El Organizador no se responsabiliza de las posibles pérdidas, retrasos o cualquier otra 
circunstancia imputable a terceros o a Internet que pueda afectar a la participación y 
desarrollo de la presente acción. 
 
Asimismo, el Organizador no se responsabiliza de cualesquiera errores que pudieran 
cometer los participantes a la hora de facilitar sus datos personales y especialmente no se 
hace responsable de los errores que pudieran darse en los reembolsos cuando estos sean 
consecuencia del registro incorrecto, incompleto o erróneo de los datos solicitados a los 
participantes. 
 
El Organizador se reserva el derecho a modificar en cualquier momento las condiciones de 
la presente acción, incluso su posible anulación antes del plazo prefijado, siempre que 
concurra causa justificada o supuesto de fuerza mayor, comprometiéndose a comunicar las 
nuevas bases, condiciones o la anulación definitiva. 

 
8. EXCLUSIONES Y LIMITACIONES. 
 
El Organizador se reserva el derecho de dar de baja a aquellos usuarios que estén haciendo 
un mal uso de la promoción, realicen actos fraudulentos o que perjudiquen a otros 
participantes. En caso de ratificar que un participante no ha cumplido con este requisito o ha 
suplantado diversas identidades, se entenderá que éste ha incumplido las presentes bases 
y por lo tanto, quedará automáticamente descalificado, sin derecho a recibir el regalo o 
quedando obligado, en su caso, a reintegrar el importe recibido.   
 
Si los datos facilitados por el participante fueran inciertos o incompletos o fueran fraudulentos, 
El Organizador podrá no otorgar los reembolsos. 

 
En caso de que el Organizador o cualquier entidad que esté ligada profesionalmente a esta 
promoción detecten cualquier anomalía o sospechen que un participante esté impidiendo el 
normal desarrollo de la promoción, o llevando a cabo cualesquiera actos fraudulentos que 
contravengan la transparencia de la promoción, el Organizador se reserva el derecho de dar 
de baja e incluso de retirar el premio de forma automática y sin explicación de ningún tipo, a 
todos aquéllos participantes que se hayan beneficiado de forma directa o indirecta de este 
tipo de actuaciones fraudulentas, pudiendo además ejercer todas las acciones civiles o 
penales que pudieran corresponder. 
 
Con el objetivo de garantizar la veracidad de la participación, la empresa organizadora podrá 
solicitar al participante un documento oficial que acredite la identidad y/o domicilio de este, 
así como el tique de compra original u otro documento adicional que acredite la compra del 
producto en promoción durante el período promocionado. 



 

 

 
9. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
 
Para el conocimiento de cualquier litigio que pudiera plantearse en cuánto a la interpretación 
o aplicación de las presentes bases, tanto el Organizador, como los participantes en esta 
acción de reembolso, se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los 
Juzgados y Tribunales de Madrid, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera 
serles de aplicación. 
 
Esta acción se regirá por las presentes bases y por la ley española. 

 
10. DEPÓSITO DE LAS BASES. 

 
Las presentes Bases Promocionales se encuentran depositadas y protocolizadas para su 
consulta en la Notaría de D. Luis Carlos Troncoso y D. Gonzalo Sauca Polanco Notarios del 
Ilustre Colegio de Madrid situada en C/ Mártires, 25 – 1º Drcha. 28660 Boadilla del Monte 
(Madrid). También están disponibles para su consulta en la web: www.trnd.com/es/. 


